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MÉJICO

Concepto de la Patria
No pede negarse que en la contienda 

armada que empieza, ninguno de los be
ligerantes quisj ni quiere la guerra.

Méjico no podía desearla nunca porque 
de ella no podrá alcanzar ventaja alguna 
de su gigantesco vecino.

Y éste no ha de ansiar extensión terri
torial por donde tanta tiene, ni nunca ha
bía de obtener beneficios de la guerra 
proporcionados al gasto y al sacrificio de 
una lucha de invasión.

Sin embargo, la guerra surge contra la 
voluntad de los dos estados que pelean.

¿Quién podrá ante tan evidentes hechos 
seguir pregonando la conveniencia para 
un país de no cuidarse de la preparación 
para la guerra, fundado en su deseo de 
vivir en paz con todos?

Una nación puede ocuparse de su pros
peridad y florecimiento, pero es seguro 
que cuanto más crezca en este sentido 
más intereses comerciales tendrá ligados 
con el extranjero y más pronto le exigi
rán humillaciones imposibles de conce
der.

Cederá, tendrá que ceder porque no 
estando preparada había de comportarse 
cobardemente; pero esto se repetirá cada 
vez más hasta que el país que se empeñe 
en arrastrarla á la guerra lo consiga, é irá 
á ella sin elementos y con la seguridad de 
grandes pérdidas y descalabros.

¿Cómo puede ocultarse esta verdad 
cuando está viéndose que aun sin quei er 
ninguno la guerra, estalla?

Sépanlo nuestros pacifistas, y sepan 
que es preciso y que es baratísimo hacer 
gastos en crear escuadras y ejércitos po
derosos, porque ahorran sangre y millo
nes.

Pronto se discutirán estas cosas en las 
Cortes, y además de la gran convenien
cia, es pieciso que no demos el espectá
culo de una nación en que hay malos pa
triotas. Y lo son los que ponen sobre los 
altos intereses de la nación, los del par 
tido.

Dentro de las ferocidades que como en 
toda guerra civil, y más que en toda gue
rra civil, han cometido los mejicanos, es 
tán dando el espectáculo hermosísimo y 
patriótico de deponer, en cuanto pueden, 
sus rencores y unirse contra el invasor, 
que es considerado enemigo común.

Los yanquis, como todo el que procede 
mal, encuentran su merecido.

Han fomentado la insurrección mejica
na, surtiendo de armas y dinero á los in
surrectos, como hicieron en Cuba; pero 
al pisar el suelo mejicano olvidan los fa
vores y ven los constitucionalistas que 
eran demasiado interesados; se unen á 
sus enemigos de ayer y vuelven los fusi
les contra los que se los facilitaron.

¡Dichosos los pueblos que sienten el 
patriotismo! Ellos vivirán, y Méjico 
triunfará de todo y de todos, como la His
toria nos enseña que triunfaron los que 
sin medir el peligro se lanzaron á defen
der su solar.

Los españoles fuimos siempre así, y 
bien lo demuestran esos pueblos jóvenes 
que son nuestra raza y nuestra sangre; 
que tienen nuestros vicios y nuestras vir- 

• tudes.
Aquí tenemos unos pocos egoístas que 

embarcan á ciertas masas, y que come
ten el crimen de amenazar con la acción 
de los extranjeros. Es necesario que los 
confundamos por deber y por vergüerza 
si al deliberar sobre asuntos militares 
reinciden en su feo pecado.

Hay que aprovechar la lección del con
flicto yanqui -mejicano y de la conducta 
de los hijos de Méjico, que es simpática

hasta en el feroz Villa que marchará con
tra sus amigos de ayer, porque han osa
do disparado sus armas en Méjico, contra 
los partidarios de Huerta.

Cuando el caso llega, hay que proce
der con arreglo á las circunstancias; si la 
locura y el egoísmo de los santones de 
cierto género lo merece, hay que impo
nerse, confundirlos y anularlos.

La Patria es anterior y superior á sus 
bajas conveniencias.

Lo intolerable no se tolera.
Según hagan cuando se trate de forta

lecernos, así haremos todos.

rIRMA DEL REY
De Marina.

Disponiendo que el contralmirante D. Ig
nacio Pintado, jefe de Estado Mayor de la ju
risdicción de Marina en la corte, se encargue 
de la jefatura de Servicios auxiliares.

—Autorizando al ministro para que presen
te á las Cortes el proyecto de ley regulando las 
condiciones de embarco de los capitanes de 
navio y de los tenientes de navio, profesores 
de la Escuela naval.

—Idem id. el proyecto de ley estableciendo 
las bases á que ha de sujetarse !a de recluta
miento y reemplazo de marinería de la Ar 
mada.

—Idem id. sobre indulto á prófugos y de
sertores de Marina.

—Idem id. un proyecto de ley haciendo ex
tensiva á la Maestranza permanente de los ar
senales la ley de 30 de Diciembre de 1912 so 
bre derechos pasivos.

—Idem id. un proyecto de ley sobre conti
nuación de las construcciones navales y ha
bilitación de los puertos militares.

—Idem id. un proyecto de ley sobre reorga
nización del pers nal encargado del manejo y 
entretenimi nto de las máquinas de los bu
ques de guerra.

—Idem id. un proyecto de ley regulando 
transitoriamente los servicios del Cuerpo de 
Infantería de Marina, hasta su extinción.

—Concediendo la gran cruz del Mérito Na - 
val, blanca, al teniente general de Ejército 
D. Ramón González Tablas.

—Ascendiendo al teniente coronel, coman
dante, capitán y primer teniente de Infante
ría de Marina D. León Serrano, D. Celestino 
Gallego, D. Rafael Barrionuevo y D. Antonio 
Auñón, respectivamente.

SUBOFICIALES* Y BRIGADAS
Suboficiales.

Destinos. — D Francisco Martín Valera, del 
regimiento de Pavía al del Rey.

D. Bernabé López Sanz, de la zona de Zara
goza al regimiento de San Quintín.

Brigadasi
Ascensos y destinos.—D. Rafael Bonet Galea, 

del regimiento de la Princesa al mismo.
D. Eusebio Perelló Pallás, del batallón Ca

zadores de Figueras al mismo.
D. Eusebio Ramos Magdaleno, del regi

miento de Tenerife al mismo.
D. Francisco Castizo Fernández, de la zona 

de reclutamiento y reserva de Salamanca al 
regimiento del Príncipe.

MEJICO Y LOS ESTADOS UNIDOS

Las negociaciones de paz
LONDRES, 30.—Las condiciones que exi

gen Méjico y los Estados Unidos para que ce
sen las hostilidades, son las siguientes:

Wilson pide:
!.• Que el prestigio de los Estados Unidos 

quede incólume.
2 0 Que Méjico pague todos los gastos que 

la intervención en Veracruz ha ocasionado á 
los Estados Unidos.

3 .° Que Huerta se retire inmediatamente 
de Ja Presidencia de la República.

Huerta, por su pirte, quiere:
l.° Evacuación inmediata de Veracruz por 

los norteamerican. s.
2 .° Su reconocimiento oficial como presi

dente provisional de Méjico.
3 .° Que loa Esta los U iidos no traten ab - 

solutamente ningún asunto con los insurrec
tos mejicanos.

Armisticio.
LONDRES, 30.— Los representantes de la 

Argentina. Brasil y Chile han invitado á los 
Estados Unidos y á Méjico á concertar un ar
misticio.

Los Estados Unidos han aceptado.
Huerta, intransigente.

LONDRES, 30 —Asegúrase qtie Huerto ha 
declarado que preferiría morir antes que re
nunciar á )a presidencia de la República.

Viarruecos

ne=i

CEUTA
Rescate de prisioneros.
Telegrafía el comandante ge

neral que, debido á las gestio- 
practicadas por dicha Comandancia gene- 

r d, han sido entregados en Federico y llega
dos á la plazi sin novedad, seis leñadores y 
carboneros y diez da. * ri-y quP hablan sido 
secuestrados por los E-oros por alejarse oe' 
nuestras lineas, inflingiendo instrucciones 
dictadas por la citarla Comandancia. En el 
campo enemigo no queda ningún español de
tenido.

TETUAN
T roteando al enemigo.

Da cuenta el comandante en jefe, que una 
batería de campaña, desde Loma Arapiles, ca
ñoneó Dxar Eskier y demás poblados situados 
sobre el fuerte Izarduy.

LARACHE
Celebración da un zoco —Tiroteo.
Comunica el comandante general que ayer 

se celebró el zoco de T Z-lalza con bastante 
concurrencia.

En Sidi Aomar Gaitón hubo tiroteo al que 
se conte-tó con once disparos de cañón que 
incendiaron el aduar enemigo de Usarú, sin 
novedad por nuestra parte.

RECOMPENSAS POR LA CAMPAÑA
A BRIGADAS Y SARGENTOS

Regimiento de Guadalajara.
Brigadas.— D. Juan Martin, cruz de 30 pe

setas durante el tiempo de s rvicio; D. Andrés 
Avelino, D Damián Adalid, D. Pedro Lónez 
y D. Manual López, cruz de diez pesetas hasta 
el ascenso.

D. Juan Navarro y D. Fdiberto Sales, cruz 
sin pensión.

Cruces de 25 pesetas: sargentos D. Joaquín 
Cebrián y D. José Bas.

Cruces con 7'50 pesetas de pensión hasta el 
ascenso: sargentos D. Enrique Salvador, don 
Antonio Pérez, D Marcos Ferraba, D. Joaquín 
Poveda, D Niceto Figueroa. D. Rodrigó Sevi
lla, D Enrique Jiménez, D. Ramiro Molina, 
D. Francisco Ro Iríguez, D. Julián Barcáloel, 
D. Antonio Domínguez, D. José Ruiz, D Jo - 
sé Sánchez, D. Eloy Silvano, D. Severiano Al- 
merioh, D Pascual Sípant, D. José Villa, don 
José Martín, D. Salvador Molina, D. Fernan
do Valderae, D. Angel Aloaraz, D. Balbino 
Herrero, D. Jerónimo Morant, D Luis Cenza- 
no, D. José Canet, D Luis Carmona, D. José 
López, D. Máximo Rodríguez, D. Antonio Al- 
bert, D. Segundo Arooas y D. José Alcoher.

Cruz con 7'50 durante el tiempo de servi
cio: sargentos D. Ramón Villanueva y D. Al
fredo Esbert.

Cruz sin pensión; sargentos D. Gregorio 
González y D. Víctor Medina.

Marina, capitán general
En sus «Notas políticas» dice «El Liberal» 

de esta mañana lo siguiente.
«Nuevsmente se dijo ayer en loa centros po

líticos y militares que en el próximo me™ de 
Mayo, y con motivo del cumpleaños del R y, 
sera nombrado capitán general el alto comi
sario en Marruecos, general Ma ina »

Entierro del general fildave
Ayer tarde, á las cuatro y media, se verificó 

la conducción del cadáver del general Al lave, 
desde la casa mortuoria á la Soorameatal de 
San Justo. .

La numerosa concurrencia que acudió á 
rendir este postrer homenaje á la memoria del 
ilustre general prueba las universales simpa
tías que en el elemento armado tenía el mar
qués de Guslaya.

Han presidido el duelo: el general Azuar, 
jefe del Cuarto militar de S M., en represen - 
teción del Monarca; el capitán general de la 
región, Sr. Bizán; el gobernador militar de 
Madrid, general Contreras, y el obispo de 
Sión.

El clero de la Concepción ha asistido con 
cruz alzada. *

El Cuerpo y Cuartel de Inválidos ha asis
tido en pleno, llevando á la cabeza al segundo 
jefe de dicho organismo, general Calonje, y al 
coronel Pérez Palomo

Entre otros varios hemos visto á los genera 
les Luque, Franoh, Pando, Barraquer, subse

cretario del ministerio de la Guerra, Sr. Jofre; 
Sáei.z de Buruaga, Montes Sierra, Zubia, H r- 
ce, Maeíae y Gómez Pallete. Han concurrido 
numerosos jefes y oficiales, y una representa
ción de cada cuerpo de los que guarnecen Ma
drid, compuesta de un jefe, un capitán y dos 
subalternos.

Cumplimentando las Ordenanzas militares, 
no se han tributado honores fúnebres al cadá
ver del general Aldave.

. .. —w”11 ----------------

B^IBADIkS
Caballería é Ingenieros.

Destinos en Caballería —D. Juan Santiago, 
al segundo establecimiento de remonta; don 
José Orz'f z, al quarto establecimiento da re
mo" f; U Menú0! LbAft'Ht, 4 Cazadores de Lu- 
sitania; D. Jo pó Esteban, a L’ -.c3 s de ia 
Reina; D. Teodoro Delgado, á la Escuela Cen
tral de Tiro; D. Juan Tercero, al primer esta
blecimiento de remonta; D. Luis Sánchez al 
segundo establecimiento de remonta; D. Ma
nuel Navarro, al de Lanceros de Sagunto; don 
Antonio Castillo, supernumerario, de cazado
res de Alfonso XII al mismo, de plantilla; don 
Segundo García, al de Húsares de la Princesa; 
D, Martín Carretero, á Lanceros de Sagunto; 
D. Eduardo Javierre, á Cazadores de Alfonso 
XII; D. Salvador Expó-ito, á Cazadores de Lu- 
sitania.

D Antonio Alférez, supernumerario de ca
zadores de Vitoria al mismo, de plantilla; don 
Antonio Ramón, á Lanceros de Villavicioaa; 
D. Luis Nogueras, ídem id.; D. Manuel Ro
mera, D. Antonio Requena, D. José Rey y 
D. José Navas, supernumerarios del grupo 
Caballería de Laracheal mismo, de plantilla; 
D. Bartolomé Massé, á c°zadores de Villarro- 
bledo, y D Jocé Sellens, supernumerario de 
las fuerzas regulares indígenas de Melilla á las 
mismas, de plantilla.

Destinos en Ingenieros.—D. José López, del 
regimiento mixto de Ceuta á las tropas afectas 
á la Comandancia de Gran Canaria; D. Joa
quín Beltrán del cuarto de Zapadores y don 
Julio Pérez, del tercero y en Comisión en el 
regimiento mixto de Melilla al regimiento 
mixto de Melilb; D. Miguel Guzmán, del de 
Ferrocarriles y en comisión en el Centro Elec
trotécnico al Centro Electrotécnico; D. Enri
que Durán, del grupo mixto de Larache al re
gimiento mixto de Melilla; D. Manuel Pérez, 
del primero de Z ¡padores al grupo mixto de 
Larache.

El general Lossada
Ha fallecido en esta corte el general <de di

visión D. Fernando Lossada y Sada, que se 
encontraba en la actualidad en situación de 
cuartel.

Procedía del arma de Caballerb. y ascendió 
á divisionario en 12 de Diciembre de 1912.

Tenía una brillante hoja de servicios y al
gunos empleos por mérito de guerra.

Descanse en paz el bizarro general.

Cuando no hay pan...
Sin tener un pedazo de pan que llevarnos á 

la boca, nos acostamos anoche el noventa por 
ciento de jos madnleñ s pobres y ricos; al le
vantarnos ésta mañana tampoco había pan.

Los señores panaderos han querido demos
trarnos que disponen de la vida de los pacien
tes consumidores cortesanos.

El vizconde de Eza ha puesto de relieve con 
su acti’ud enérgica que sabe defender los in
tereses del pueblo.

Los madrileños deben colocarse á la altura 
de las autoridades haciendo respetar sus de
rechos.

Cuenta el Ayuntamiento con los obreros 
que fabrican el pan: tiene le opinión pública 
y la prensa de su parte: ninguna ocasión como 
esta para crear tahonas reguladoras, llegando 
inclusive á municip-dizar este servicio.

No olvidan los madrileños la noche del 29 
de Ab il: cuando esas tahonas se abran al pú
blico, exijan diariamente el peso del pan, 
ejerciten el derecho á no dejaree robar, aou- , 
dan á las autoridades con sus denuncias y pro
testas, demostrando á esos fabricantes que el 
amo es el que paga y que cuando éste quiere, 
sabe poner un freno, á los que egoístas y en
sor herbecidos, se colocan frente á la ley, á las 
autoridades y al público.

Ayer nos aecstamossin comer pan, esta ma
ñana seguimos sin verlo: ya lo sabe el públi
co y no lo olviden los fabricantes: «cuando no 
hay pan...»

Va llegando la hora de las tortas.

Los nuevos soboficiM^s
Artillaría é Ingeniero*.

Ascensos y destinos en Artillería.— D. José 
Carballal, de la Comandancia del Ferrol á la 
de Cartagena; D. Enrique Sánchez, queda en 
la de Melilla; D. Rafael Allés, queda en la de 
Menorca; D. Miguel Llambías, queda en la de 
Menorca; D Feliciano López, queda en el 
quintoxnontado; D. Santiago Pons, queda en 
la Comandancia de Mallorca; D. José Tosca- 
no, queda en la Cádiz; D. Claudio Aragonés, 
de la d Cartagena á la de Tenerife; D. Anto
nio B met, queda eu la Comandancia de Car
tagena.

D. Arturo Torres, del grupo montado de la 
Comandancia de Melilla al mismo; D. Miguel 
Arteaga, del séptimo regimiento montado al 
mío/ o; D. no verg r, 8e la cum»-a™» 
< ia .i San Sab, tián á la misma; D. Julián 
Rivera, del sex o regimiento montado al mis - 
mo; D. Fibián Runos, del tercero montado al 
mismo; D. Domingo Carrasco, de la Coman- 
dmoia de Mallorca á la misma; D. J 'an Ba
rra, de la t'e Gran Canaria á la misma; don 
José Díaz, del regimiento mixto de Ceuta al 
mismo; D. Gregorio Ciar, de la Comandancia 
de Mallorca á la misma; D. Miguel Carreño, 
de la de Ceuta, á la misma.

D. Jocé Delgado, del regimiento mixto de 
Cauta al mismo; D. Francisco Sanahuja, déla 
Comandancia de Melilla á la miera; D. Ju
lián González, de la segunda sección de la Es ■ 
cuela Central de Tiro á la misma; D. Francis
co Gago, del octavo montado al mismo; 1). Jo
sé Col!, de la Comandancia de Menorca á la 
misma; D. Manuel Aragón, del regimiento 
mixto de Ceuta al mismo; D. José Vico, del 
mixto d 1 Ceuta al 12.® montado; D. Santiago 
Gómez, del regimiento de Sitio al mismo; don 
Serafín Temiño, del segundo montado al mis
mo; D Felipe Bernal, del séptimo montado al 
mismo; D. Manuel Fernández, de la Coman
dancia de Melilla á ia misma.

D. Enrique Vizoarri, del séptimo montado 
al mismo; D. Miguel Catalán, del 1O.° monta 
do á la primera sección de la Escuela Central 
de Tiro; D. Ricardo Giner, de la Comandan
cia de Menorca á la de Barcelona; D. Angel 
Pomar, de la de Menorca al 9.° montado; don 
Ant mió Avivar, del 11 ® montado al mismo; 
D Jo pó Velázquez, del primero montado al 
mismo; D José Salinas, del de montaña de 
Melilla al mi1 mo; D. Antonio Gollonet, del de 
montaña de Melilla al mismo; D. Guillermo 
de la Fuente, del sexto monlhdo al mismo.

D Antonio Piña, de la Comandancia de 
Menorca á la de Cartagena; D, Nicolás Jimé
nez, déla de Ceuta á la misma; D. Emilio 
Mota, de la de Menorca á la de Pamplona; don 
AnBsltuu Vergas, del séptimo montado al 4.° 
de campaña; D Ramón Iharburen, de la Co
mandancia d Cádiz á la misma; D. Rosendo 
Albadalejo, del octavo montado al mismo; don 
Ventura Gómez, del regimiento de Sitio al 
mismo; D. B mito Otero, del de montaña de 
Melilla al mismo; D. Antonio E oobir, del 
12.® montado al mismo.

D. Evaristo Zurdo, del sexto montado al 
mismo; D. Juan Gírela, del primero monta
do al mismo; D Felipe Vicente, de la Coman
dancia de Algecirasá la misma; D. José Sal
vador Guerra, del quinto montado al mismo; 
D. Jorge Gó mez, de la Comandancia de Ceuta 
á la de Larache; D. José Mora, de la de Barce
lona á la misma; D José Gallego, del octavo 
montado al mismo; D. Juan Arroyo, del se
gundo montado al mismo; D. Mariano Sau
cedo, del l.° montado al mismo; D José So
ria, de la Academia del armaá la misma; don 
Niceto Millán, de ia Comandancia de San Se
bastián á la misma; D. Bartolomé Más, de la 
de Mallorca á la de Ferrol; D. Antonio Mira- 
lles, de la de Mallorca á la de Ferrol; D. Ra- 

ióñ Muñoz, de la de San Sebastián á la mis
ma; D. Judo Mantesa, del noveno montado 
al mismo; D. Francisco Perez, del primero de 
montaña al mismo; D. José Gurrea, de la Co
mandancia de Ceuta á la de Larache; D. An
gel Fernández, de la de Menorca á la de Pam
plona; D. Miguel Valens, de la de Mallorca á 
la de Algeoiras, y D. Julián Barragán, del 
segundo montado al mismo.

Ascensos y destinos en Ingenieros.
D. Tomás Suay, de la compañía de obreros 

de los talleres del Material de Ingenieros al 
servicio de Aeronáutica militar; D. Francisco 
Navarro, del regimiento mixto de Melilla al 
mismo; D. Dorot3o Martín, del segundo de 
Zapadores al mismo; D. Antonio Gallent, del 
regimiento mixto de Melilla al mismo; don 
Juan González, d^ la brigada Topográfica con- 
tinúi; D. José Palacios, del regimiento mixto 
de Melilla á las tropas afectas á la Comandan
cia do Gran Canaria.

D. José Martínez, del Centro Eleotrotéanioo 
al regimiento mixto de Melilla; D Francisco 
García, del regimiento mixto de Ceuta al de 
Ferrocarriles; D. Manuel Rodríguez, del regi
miento de Pontoneros continúa; D. Claudio 
Campomar, del primero de Zapadores conti
núa; D. Juan Sevilla, del Centro Electrotécni
co al mismo; D. Enrique Gamarro, del regi
miento de Ferrocarriles al mismo; D. Ruperto 
Vergara, de la compañía de Telégrafos de Me
lilla al regimiento de Telégrafos; D. JoséHer- 

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTEÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR
----------------------- 1------------------------

nándee, del Centro Eleotrotéonico \ de Conau- 
nicacicieF al regimiettp de Tr!ég>- foe; don 
Virgilio Paniepua, del jcgimienOr rU T-légra- 
foe al mi^mo; D. Pedro Gónarz, del r-ervicio 
d? Aeronávtiea militar ■ ! mi-rr - H. Ern^ 
to Vailejn, dd h gurrfo de Zipat i. es al min
ino

D. Juan Vinent, de las tropae ef-cb a á la 
Comal?da neis de Me? i-rua A k « mieni’- ; don 
Domingo Píete, del regimiento de Pos ron- 
ros al miemr ; D Eustaquio H-uem, del re
gimiento de Pontoneros al mismo: D. Rafael 
Camón, del segundo de Zapadores al mismo; 
D Santos Altemir, dc-1 cuarto de Zapadores 
c< ntinúa; D Nicolás Miguel, del primero de 
Zapadores continúa; D. Fernando Amat, dd 
regimiento mixto de Melilla á la brigada To
pográfica .

D. Marcelo Ruiz, del cuarto de Zapadores 
Minadores al mismo; D. Eduardo Marín, del 
tercero de Zapadores al mismo; D Severiano 
Castro, del primero de Zapadores al mismo; 
D. Valentín Escudero, del regimiento mixto 
de Ceuta almismo; D. Fructuoso Casado, del 
servicio de Aeronáutica militar al mismo; don 
Felipe Mora, del tercero de Zapadores al mis
mo; D. Leoncio Milla, del regimiento de Fe - 
rrooarriles y en comisión en el Centro Electro 
técnico al ídem.

D. Julián Príncipe, de', regimiento de Te • 
légralos y en comisión en el Centro Electrotéc 
nico; D. Isaac Martín, del cuarto de Zapado
res al mismo; D. Narciso Magdaleno, de la 
Comandancia de Santa Cruz de Tenerife á las 
tropas afectas á la Comandancia de Tenerife; 
D. Rafael González, de la compañía de Telé
grafos de la red de Ceuta al regimiento mixto 
de Ingenieros de Cents; D. Pedro Matas, de 
las tropas afectas á la Comandancia de Ma
llorca á las mismas; D Antonio Ballesteros, 
de la Academia del cuerpo continúa; D Fran
cisco Ortiz de Zárate, del regimiento mixto de 
•.^outa ni mismo; D. Avelino Núñez, del regi
miento de Ferrocarriles al mismo; D. Juan 
Basa, de las tropas afectas á la Comandancia 
de Menorca á la brigada topográfica de Inge - 
nieros: D. Quiterio Rincón, del regimiento de 
Telégrafos al tercero de Zapadores. ,

Noticias militares
Admlsióis de voluntarios en los Cuerpos.

Por Real orden telegráfica de 25 del actual 
dirigida á los capitanes generales, se dispone 
que los cuerpos y unidades armadas pueden 
admitir los voluntarios que se presenten; y 
para relacionar este extremo con la concesión 
de permisos trimestrales efectuada última
mente, cada voluntario que se admita origi
nará el pase á licencia ilimitada del más an
tiguo de los que marcharon con permiso tri
mestral el día 22 del mes actual, y la conce
sión del permiso trimestral al individuo más 
antiguo de los que se encuentren presentes en 
filas dentro del segundo año de servicio.

El consumo de energía eléctrica
Por Real orden comunicada se ha dicho al 

capitán general de la primera región lo si
guiente:

<E1 estudio en que actualmente se ocupa el 
ministerio de Fomento referente al aprovecha 
miento de la energía eléctrica del salto de Te- 
rrelaguna, en el Canal de Isabel II, exige co - 
nocimiento de lo que el Estado gasta en sus 
dependencias de Madrid, por los conceptos de 
luz, calefaccióc y fuerza motriz, empleando el 
fluido eléctrico, y á este fin, el Rey (q. D. g.), 
ha tenido á bien disponer me dirija á V. E á 
fin de que se sirva remitir á este centro, á la 

40 — GACETA JÜRÍDICA DE GUERRA Y MARINA —

cuadra por entender, como el Auditor del Apostadero de Ferrol, 
que dos de las faltas que aparecen corregidas gubernativamente 
debieron ser juzgadas en Consejo de disciplina.

Doctrina.—Considerando que cuando el fogonero de que se 
trata cometió la falta que ha originado la formación de esta cau
sa había sido corregido tres veces gubernativament; por otras 
tres faltas de la misma naturaleza, por lo que aparece indudable 
que incurrió en la responsabildad que determina el artículo 241 
ntes mencionado, aunque dos de las faltas á que se refiere el 
Auditor del Apostadero de Ferrol hayan sido corregidas con in
competencia por el Comandante del crucero «Cataluña»;

Yuto lo dispuesto en dicho artículo y en el l.°, 8 °, 22, 23, 54 
y demás de general aplicación del Código penal de la Marina de 
guerra,

Resolución.—Se confirma la sentencia dictada por el Consejo 
de guerra, y en su consecuencia se condena al marinero fogone
ro N. A. R., como autor del delito que prevé y castiga el artícu - 
lo 241 del Código citado, á la pena de dos años de servicio disci
plinario, con la accesoria que determina el artículo 54 del mis - 
mo cuerpo legal. •

Reincidencia en faltas.-Art. 241 d»l Código Penal da la 
Marina de Guerra (requisitos que la integran;.—(S. 
16-12-1912.)

Antecedentes.—El marinero de segunda clase F. R. C., que 
pertenecía á la dotación del crucero «Cataluña» y tenía anotadas 
en su hoja de castigos tres correciones gubernativas, una por 
enajenar prendas de su vestuario y las otras dos por pernoctar 
fuera de su buque, incurrió en nueva falta que consistió en per
manecer ausente del mencionado crucero desde las nueve de la 
noche del 3 de Octubre de 1911 hasta las cinco de la tarde del 6 
del mismo mes, á cuya hora se presentó á bordo, dando lugar 
esta cuarta falta á que se incoara la presente causa.

El Consejo de guerra dictó sentencia en la que se declara que 
el hecho de autos constituye el delito previsto y penado en el ar-
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tíoulo 254, y estimando responsables del mismo en concepto de 
autores á los procesados, y teniendo en cuenta su mayor ó me
nor participación en los a otos ejecutados y los malos anteceden
tes de C. R. V., L. C. S. y G. C. 8., quienes han sufrido conde
na por los delitos de disparo de arma de fuego, hurto y lesiones, 
respectivamente, impuso á dichos tres procesados y á V. R. G. 
la pena de dosañ^s de prisión correcoional; á G. D. M., L. 8. C., 
D. C. 8., B. T. O. y F A. H. la de diez y ocho meses de prisión 
correccional, y á P. V. G la de seis meses y un día, también de 
prisión correccional, con las accesorias para todos ellos de sus
pensión de todo cargo y del derecho de sufragio durante el tiem
po de la condena, y con abono de la prisión preventiva sufrida.

El Capitán general de la sexta Región, separándose del dicta
men de su Auditor, que propuso la aprobación del fallo, disien
te del mismo por entender que las leyes de represión^y orden, 
dentro de su rigidez, tienden á no producir mayor corrección 
que la necesaria para vindicar la ofensa y producir sano ejem
plo, sin provocar, por demaRÍas en ella, trastornos ó males incon
venientes, y en cuanto á la prueba, que no existe bastante res
pecto á la culpabilidad de L. 8. C., F. A. H. y P. V. G., por 
todo lo que estima que debe imponerse á C. R. V , G. C. 8. y 
L. C. 8., que tienen antéoeSentes penales, diez meses de prisión 
correccional, á V. R G., G. D. M., D. C. 8. y B. T. O, seis me
ses y un día de la propia pena, y que procede la absolución de 
los procesados L. 8. C., F. A. H y P. V, G ;

Doctrina.—Considerando que los hechos probados en esta 
causa son constitutivos de un delito de ejecutar actos con ten
dencia á ofender de obra á fuerza armada, comprendido en el ar
tículo 255 del Código de Justicia militar;

Considerando que el Consejo de guerra que ha visto y fallado 
esta causa ha procedido con acierto en la calificación de los he
chos y en la imposición á los culpables de la pena correspon
diente dentro de los límites que marca la ley, y en cuanto á la

brevedad pasible, duplicada r-'laoión, detalla- 
da p"r cuerpos, oficinas y estanlecimientos en- 
olavados en esta corte, con expresión del coste 
ómar ted año 1913. de la luz calefacción y 
fue^Z’ motriz, empleando la energía eléctrica, 
>id cando también los precios unitarios que 
t ii los dietintos casos hen servido para evaluar 
el ga to.

Los oficiales quintos de telégrafos.
E) ministro de la Guerra, en telegrama de 

25 del actual, dijo á los capitanes generales lo 
siguiente:
. „ «Remita V. E. con toda urgencia á este mi 
nisterio relación nondnal de losoticiales quin 
tos de telégrafos, que en la actualidad se ha
llen prestando servicio en la Península como 
clases é individuos de tropa, cuerpos y unida
des de su mando».

El Diario Oficial De mañana
Disbosiciones que contendrá el ■ Diario

Ojidal» del Ministerio de la Guerra^ 
que se bublicai,á mañana.

Cruces.
Se concede permuta de cruces del Mérito 

Militar por otras de primera clase á los segun
dos tenientes de Caballería D. Juan Picot y 
D. Gonzálo Sooven, al de Infantería D. Pedro 
Maños y al de la Guardia civil D. Antonio 
Barreiro.

Abono» de tiempo.
Se le concede para efectos de retiro al capi - 

tán de Infantería D. Emilio Jabaloyes.

Destinos.
Ha sido destinado al regimiento Infantería 

de Navarra el primer teniente D Emeterio 
Ortega y á La Academia Infantería de planti • 
lia el del mismo empleo D. José Oiset.

Ayudantes.
Ha sido nombrado ayudante de oamno del 

general de brigada D. Antonio de la Fuente, 
el comandante de Infantería D. AEtonio Mo 
reno Luque.

Matr monio.
Se concede real licencia para contraerlo, al 

primer teniente de la Guardia civil D. Fran
cisco Martínez

. Retiros.
Se le concede el retiro para Soria, al primer 

teniente de la Guardia civil D Pedro Sauz; 
para Palamó=, al del mismo empleo D. Pele- 
grín Solas; para Zaragoza, al maestro de taller 
de Artillería D. Francisco González.

Cruz roja.
Se autoriza para asistir á la Junta general 

da la Cruz Roja á los militares que lo desen
Vuelta á activo.

Se le concede al primer teniente de la Guar
dia civil D. José Garzón.

Gratificación.
Se concede Ja de efectividad al capellán pri 

mero D. Antonio Jurado.
Pasajes.

Se hace extensivo á los mozos y practican 
tes de las farmacias militares y á sus familias 
las beneficios á pasaje por cuenta del Estado.

Ascenso por mérito de guerra.
Se le concede el empleo de segundo teniente 

por mérito de guerra, al sargento de Infante 
ría D. Angel Moreno.

Brigadas y «argentos.
Su desestima instancia del brigada de In-

fanteiía D. Rafael d-? Huela, en súplici del 
diez por ciento sobn s i sueldo.

Idem igutil petición á loa del mis ucx cm- 
plto D. Antonio Pérez. D Antonio Vkch. r  y 
D. José Amigo.

Se desestima instancia delebrgento l). Gui
llermo Reigosa, que pi le nbono de Lie np - pa
ra efectos de reengai che.

Idem igual petición al del mismo empleo 
D Facundo Fernández.

Se desestima instancia del sargento de In
tendencia 1). Elíseo Coelio, en solicitud de 
cambio de Cuerpo.

Se dispone sea reintegrado importe del 
pasaje de ida y vuelta, desde Ceíita á Madrid 
al sargento de Infantería 1). Antonio H .rta- 
led Belluer.

Exámenes de sargentos
Instrucciones para los aspirantes al as

censo A segundos tenientes
Según lo dispuesto en el artículo 20 del re 

glamento de 11 de Junio de 1908 dictado para 
ejecución de la ley de l.° del mismo, que es
tablece el ascenso en tiempo de paz i oficiales 
de la escala ¡ie reserva retribuida db los sar
gentos de las armas y cuerpos del Ejército 
acogidos á 1< s beneficios de la expresada ley, 
el próximo l.° de Junio darán comenzó en 
esta Corte los exámenes definitivos con sujo 
ción á las reglas siguientes.

Los referidos exámenes generales se ce’ebra 
rán en Madrid del 1 0 al 16 del precitado mes 
de Junio, ante el tribunal que oportunament ? 
se nombrará; dicho tribunal se constituirá en 
el ministerio de la Guerra.

Concurrirán á dichos exámenes los sargen ■ 
tos de las guarniciones de la Península, Ba 
leares y Canarias. Los pertenecientes á las 
fuerzas locales y expedicionarias de Africa, 
verificarán el examen ante los tribunales que 
se constituirán en las Comandancias generales 
de Melilla, Ceuta y Larache.

tieráu admitidos á examen los sargentos 
nombrados para asistir al curso de prepara
ción por Real orden, con exclusión del Arma 
de Artillería, con arreglo á lo dispuesto en Ja 
de 31 de Mayo dol año anterior, por virtu l de 
lo cual no hizo llamamiento p.ra el presente 
curso, no debiendo, en consecuencia, ser ad 
mitido á los exámenes sargento alguno que no 
esté nominalmente comprendido en los referi
dos nombramientos.

Conforme a los mismos, y teniendo en 
cuenta las bajas hasta ahora conocidas, los 
cuarenta y cuatro sargentos de los cuerpos de 
la Península, Baleares y Canarias, han sido 
distribuidos en dos grupjs, que subdivididos. 
á su vez, cada uno en dos tandas, practicarán 
alternativamente los ejercicios, á fin da espa
ciar éstos con los díte de intervalo que señila 
el articulo 23 del reglamento, en la forma que 
sigue:

Primer grupo: primera, segunda, traerá y 
cuarta regiones 23 sargentos, primera tanda; 
los once sargentos de la primera y tercera re 
giones, días 1 3 y 6 de Junio. -8 -gunda tan
da, los 12 sargentos de la segunda y cuarta re 
giones, los días 2, 5 y 8 de Junio."

6’ gundo grupo: regiones estantes de 1 Pe
nínsula, Baleares y Canarias: 21 sargentos. — 
Primera tanda, los diez sargentos de la quin
ta y séptima regiones y distrito de Baleares, 
los días 9, 12 y 15 de Junio —Segunda tan 
da, los 11 sargentoa le la sexta y octava regio
nes y distrito de Canarias, los días 10, 13 y 16 
de Junio.

^Los capitanes generales de las regiones y 
distritos y los comandantes generales de Afri •

ca, remitirán al ministerio ei 15 de Mayo pró - 
ximo relaciones de los sargentos comprendi
dos en los antedichos nombramientos que se 
hallen en condiciones de presentarse á exa 
men, con expresión de las notas que han me
recida, de la conducta observada durante el 
curso y del número que ocupan en el escala
fón de 1913 que f íjviera de base para la c m ■ 
vocataria. Los sargentos de fuerzas expedicio 
narias de Africa serán comprendidos en las 
relaciones de los respectivos territorios para su 
examen ante los tribunales de los mismos, y 
todos lo? de estas circunscripciones, aunque 
por motivo de las vicisitudes del servicio La
yan dejado de asistir más de tres meses á la 
clase de preparación, serán incluidos en ellas.

A dichas relaciones principales acompaña
rán otras complementarias, con igual clasifi- 
cacióu, de los sargentos que, convocados al 
curso, no figuren en las respectivas de exami
nados por alguno de los motivos siguientes, 
que especificarán en cada caso: a) Por com
prenderles la exclusión del artículo 12 del re
glamento, en atención á haber faltado á la 
clase de preparación más de tres meses por en
fermedad ú otra causa justificada, y que ex
cluidos de examen en el curso, tienen derecho 
á repetirlo el inmediato; 6) Por exclusión de 
examen de medio curso, descalificación, sepi 
ración voluntaria de la clase, renuncia á exa
men y bajas por todos conceptos, que definiti- 
mente les excluya de concurso.

Por el capitán general de la primera región 
se adoptarán las disposiciones consiguientes 
para el alojamiento de los aspirantes.

Por las autoridades sup riores de las mis
mas se expedirán los pasaportes para la pre
sentación en la corte de los aspirantes los días 
que se les marca para concurrir á los actos.

Los exámenes se ajustarán al programa 
unido al reglamento realizándose los ejercicios 
en la forma y á las horas que el presidente del 
tribunal disponga.

Verificados los exámenes, el tribunal cen
tral, directamente, al siguiente día de su tér
mino y los particulares de Africa por conduc
to de lo^ respectivos comandantes generales, 
con la premura que las circunstancias permi 
tan, remitirán al Ministerio el acta resumen 
de los actos, acompañadas de relaciones no
minales, separadas por armas y cuerpos, y 
dentro de éstos por antigüedad de los sargen
tos, que resulten aprobados, y otras adicoiona- 
les de los desaprobados en una sola materi t de 
las del programa, c m mención precisa de cual 
sea ésta y d * los desaprobados en totalid;.d. Los 
comandantes generale-' da Africa aaticip rán 
por telégrafo el resultado de los exámenes.

Se tendrá presente en relación con el Artícu
lo anterior y para dejar bien determinado 
quiénes tienen derecho á la repetición del cur
so por desaprobación en una sola materia, que 
es obligatorio el examen de todos los ejercí - 
cios; que los que voluntariamente dejen de 
presentarse ó se retiren de los sotos, queda so
breentendido renuncian á ello y pierden todo 
derecho á nuevo examen, y que para que la 
falta de presentación ó desistimiento de conti
nuar los ejercicios, una vez comenzados, por 
motivos de enfermedad, pueda ser tomado en 
cuenta y surtir efectos legales, habrá de acre
ditarse, mediante reconocimiento facultativo 
por dos médicos de Sanidad Militar, y cuyo 
certificado facultativo se acompañará al acta 
de examen. En vista de loque acredite dicho 
certificado, el presidenta del tribunal podrá 
señalar nueva fecha de examen, si así se soli 
citase por los interesados y pudiese ser aten
dida la petición dentro del período de la con
vocatoria y actuación del tribunal, pues ulti
mados los ejercicios, cesa el derecho á examen 
extr ordinario.

De otros Ejércitos
ITALIA - La ¡--astruoción primacía 

en el Ejército.
En cada cuerpo se organizan anu?lment? 

curaos de analf abetos de una duración de cin 
oo meses; comprenden varias Feoci ues, culi 
una con 50 alumnos.

A su incorporación á filas los reclutas son 
examinados de escritura y lectura, á fin de 
decidir ^;onviene destinarles á la sección in
ferior ó superior, ó exceptuarles. Son dispen
sados también los que presenten certificados 
de estudios.

Las clases—seis horas por semana—se dan 
por las noches, aprovechándo~e los días fes
tivo?.

Al fin de cada curso, los alumnos se exami
nan, y pasan de unas secciones á otras ó que
dan exceptuados de continuar asistiendo a las 
clases, según su grado de adelanto.

Los profesores se eligen entre los oficiales, 
clases de tropa é individuos de activo y de re
serva que reunan las aptitudes necesarias, y, 
en caso pieciso, se recurre á los maestros de 
instrucción primaria. Unos y otros gozan de 
una gratificación especial.
PRUSI i. — Premios á lo» suboficiales.

En el presupuesto de Guerra del año actual, 
y á p rtir del día 1 0 de este mes, se aumenta 
el premio de servicio á los suboficiales, desde 
1.000 marcos á 1.500, debiendo proiucir este 
premio, á partir de los doce años completos 
de servicio y hasta la terminación del serví - 
ció, un interés del cuatro por ciento anual.

Un folleto ínteres nte
La acreditada Casa Cabiedes (Juan Pujol, 

8 en 0., Fuencarral, 6, Madrid), ha repartido 
entre sus numerosos clientes un folleto dando 
cuenta de las existencias de últimas noveda
des, marcando el precio fijo de cada prenda.

La cubierta del librito es una verdadera 
obra de arte que acredita el buen gusto de los 
señores Pujol.

Agradecemos el envío. ■

Fal lecimie^ tos
En Granada falleció ayer á consecuencia 

de una caída de caballo el capitán de Gabalk- 
ría, con destino en el regimiento de Lisitania 
D. Enrique Vázquez Ferrer.

También ha fallecido en esta corte el te
niente coronel da Estado Mayor D. Alejandro 
Más Zatduo.

Guardia civii
Los atrasos de pluses

El i 1 us tre arzobispo de Tarragona, D. An- 
tolin López Peláez, habló ayer en el Senado 
para darlas gracias al ministro de la Gober
nación y al director de la Guardia civi1, gene
ral Luque, por los propósitos de pagar los plu- 
aes que se le deben á los veteranos de ese Ins
tituto.

He aquí las palabras del infatigable defen
sor de los guardias civiles:

«El señor general Luque, cuyos desvelos in 
cesantes y eficacísimos en pro de la Guardia 
civil son recompensados con verdadero afecto 
con cariño entrañable por el benemérito Ins
tituto, anunció ayer á los periodistas que el 
señor ministro de la Goberna ión pagaría en 
breve plazo, inmediatamente, los atrasos de la 
Guardia civil. Dada la seriedad del señor ge
neral Luque, no me cabe duda de que no se 
trata de un anuncio más, como tantas otros 
anteriores, para engañar el hambre de los po
bres guardias

Por ello, envío mi felicitación más entu
siástica, más sincera, al señor ministro de la 
Gobernación, á la cual estoy seguro de que el 
Senado, que tanto aprecia á la Guardia civil, 
unirá también sus plácemes más fervoro
sos.

El señor ministro nada va á hacer, nada ha 
hecho que no sea de justicia. Sin embargo, 
como esa justicia colmada, completa, no la ha 
hecho ninguno de sus antecesores, merece por 
eso que la opinión pública le tribute los mayo
res elogios. Su nombre será aclamado, será 
bendecido en todos los hogares de la guardia 
civil, principalmente en aquellos de familias 
numerosas donde se pasa hambre, porque al 
faltar los pluses se desequilibra el presupuesto 
de gastos y de ingresos y falta lo más preciso 
para la vida.

Y, sobre todo, en aquellos otros hogares 
donde se han derramado lágrimas porque á 
veteranos padres de familia se les ha procesa
do, se les arrestó y se puso en su hoja de ser • 
vicios un negro borrón por habar contraído 
deudas creyendo que las pagaría pronto el Es
tado lo que les debía, confiados en la pronta 
percepción de las cuotas finales y de reengan
che, y no habiendo después v mido los pluses, 
no habiendo podido pagar á los acreedores, les 
denunciaron y fue ion así castigados; pues se 
da el caso, señores senadores, de que se casti
gue á los guardián que contraen deudas y no 
se castiga al Gobierno que no paga las que 
tiene contraídas con la Guardia civil.

Por eso, ruego ai señor ministro de la Go
bernación que este anuncio eea pronto, cuan
to anteseña realidad; y Je voy á rogar toda
vía otra cosa: que auxiliado por la inteligen
cia clarísima del señor general Luque po* ga 
toda su actividad, que es grande, y su enten
dimiento, que es tal como todos reconocemos 
y elogiamos, al objeto de que no vuelva á re
petirse este caso vergonzoso de deberse millo • 
ne» á la Guardia civil, y así no tendré que 
volver á levantarme aquí, como tantas otras 
veces, siempre para decir que el E tado es un 
tramposo, que no paga lo que debe á los f o L 
dados llamados por antonomasia beneméri
tos.

M.C.D. 2022
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Las obras públicas en Canarias
HE AQUÍ EL CUADRO DEL PLAN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS PARA EJECUTAR ESTE AÑO

EN CANARIAS

CARRETB)RA.8

Puerto de Li Laz A TamaracR'tA.......... . ............ ... ...............
La s  Palmas á Sin Nicolás p >r Sin Mateo..................................  
Idom al Puerto de la Luz (adoquinado, saneamiento)............. 
Idem á Agaete (reoaraoió'i de obras da fábrica).....................  
Idem á San Birtolomé de Tiraj > a (reoiraoión de obras de 

fábrica).. . ...........................................................................

Total Gran Cenaría.......................

Santa Cruz de Tenerife á la Oro ava...........................................
T'om ídem á ídem (adoquinado en los dos primeros kiló 

metros) ..............................................................................
Idem id á Tagman i (adoquinado en los dos primeros kiló 

metro3) .. . ..... ..................................................................
Idem id á idem (muro de sostenimiento). . . .......................  
Santa Cruz de Tenerife á O ota va (obras) ...............................  
O rota va á Buenavista (obras)................................   . ..
Idem id. (reparación del firme)- ......................................... .....

Total Tenerife................................

Kiló- 1 

metros Presupuestos. Gastos en 1914

7 59 917-36 29.938-68
21 153.494 87 38.373 72

4 518 141 63 129,53541
» 35 000'00 35 000 00

» 21.026 26 21 026 26
1 ■ . 1- ■ —— . ... . .

787 580 12 253.894 07

17 101 453'01 32 817'47

1 78 868 91 33 817'47

1 83 837 04 39 434'46
» 15 921 62 41 918 52
» 15 921 62 15.921 62
» 10.000 00 15.000 00
» 32 196 39 10 000*00

337 266 97 188 288 66

Patatas |
Las principales casas de Marsella im- ¡ 

portadoras de patatas son las siguientes:'
Paul Pignol, boulevard du Musée, 82; 

J. Fabre, boulevard du Musée, 86; Ovide 
Fabre et fils, Cours Julien, 8 (estos co
merciantes hacen la comisión); Abrate 
Chiaffrino, rué Vian, 7; L. Estublier, 
rué Crudere, 9; F. Estublier, rué Crude- 
re, 1; V. Rainaud, boulevard du Musée 
76;}. Garibaldi, boulevard des Dames, 
66 (éstos por cuanta propia).

Este artículo se recibe en sacos de 
100 kilos y paga por derechos de aduana: 
desde i.° de Marzo hasta i.° de Junio 3 
francos los loo kilos, y el resto del año 
40 céntimos por igual cantidad. Los de
rechos de desembarque importan 3 fran
cos la tonelada. Los derechos de estadís
tica 0'25 la tonelada. Cuando la mercan 
cía va consignada á una casa de comisión 
se originan además otros gastos, cuales 
son: comisión, 6 por 100; pasaje, o‘io 
francos por saco; manutención, o‘5o por 
saco.

Los al precios al por mayor son de 17 
á 18 francos los loo kilos con tendencia 
á la baja. Este año la patata ha obtenido 
en los comienzos de la temporada sólo 24 
francos, cuando el año anterior alcanzó 
hasta 50 francos los loo kilos. Los pagos 
suelen hacerse por letra pagadera á ocho 
días vista. Las casas de comisión remi
ten cheques luego efectuada la venta. Al 
por menor se vende de o‘2o á 0*30 tran 
eos el kilo.

En 1912 se importaron 24.378 100 ki
los, de los cuales, 20.828.300 procedían 
de Argelia y 4.438.50 o de España. Las 
clases preferidas son las llamadas Early 
rojiza, gorda sin livar, y la amarilla pe
queña oval, llamada Holanda.

(Bel Cónsul en Marsella, Sr. Gaspa .)

Plátanos
El comercio del plátano es bastante 

considerable en Argelia y una parle de la 
mercancia procede de Canarias, vía Mar- 
sellas en cuyo puerto existen varios de 
pósitos importantes que son los que hoy 
surten casi exclusivamente al comercio 
de esta capital, á causa de la facilidad 
con que pueden entregar ios pedidos á 
los d-s días de recibir la orden de envío.

Se cree que si se estableciesen relacio
nes entre las islas Canarias y Argel más 
directa que las actuales, el tráfico podría 
aumentar, resultando una economía por 
la disminnción de fletes y la supresión de 
intermediarios. El puerto de Alicante, 
como un punto de depósito y transbordo 
para remesar, tiene una línea de vapores 
con Argel sostenida por la casa Sitges 
Hermanos, que hac n viajes regulares 
tres veces al mes. •

Una de las casas más importantes que 
se dedican aquí á este comercio es la de 
Josep Garuaría, rué d‘.sly, 26, la cual se 
surte hasta ahora de Marsella, como to
das las demás, y no tiene inconveni nte 
en hacer ensayos, pudiendo preguntar á 
la misma los interesados acerca de las 
condiciones y detalles del negocio.
Del có sSul General en Aayel. Sr. DUz 'veranda')

RICARDO RÜ1Z BEN1TEZ DE LOGO

Lo$ Previsores del Porvenir

La obra benéfica de las sociedades cha- 
teulesianas es cada día más grande, más 
manifie'ta en todos los países.

Puede afirmarse perfectamente, sin te
mor de ser desmentido, que ninguna idea 
ni ningún principio ha ganado tantos 
adeptos en menos tiempo.

A medida de que los hombres se van 
dando cuenta de que son hermanos y de 
que les une en el mundo un principio de 
solidaridad y un alio deber de ayudarse 
y de prestarse mutuo apoyo, van aban
donando antiguos odios v torpes renco
res para luchar contra el general males 
tar humano.

El inmenso paso dado por los Previso ■ 
res del Porvenir hasta hoy, es prueba 
segura de que mañana constituirá una 
fuente de segura ayuda para los asocia
dos.

En la Reunión General Central de di 
cha Sociedad se propuso por muchas 
asociaciones locales para que fuese elegi
do miembro del Consejo á nuestro queri
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apreciación de la prueba no existe e ror que baste á estimar in 
justo el criterio por él mantenido;

Considerando que á tenor del artíouli 172 del Código de Jus
ticia militar los Tribunales impondrán la pena señalada en la 
tensión que estimen justa, y que conforme al artículo 173 del 
mism» Có ligo pira la apreciación de las cirounstanoias atenúan - 
tes y agravantes de los delitos comprendidos en esta ley obrarán 
según su prudente arbitrio, tomando en cuenta el grado de per
versidad del delincuente, la trascendencia que haya tenido el de
lito, el daño producido ó que huoiere poli lo pro lucir con rela
ción al se vicio, á los intereses del Estilo ó L los partiiularaa, y 
la clase de pena sen dada por h ley,

Res iUción —Se óonñrm 1 la «entencii dictada por el Consejo 
de guerra yen u virtud se ocndenaá C. R. V., L. C. S., G. C. 8, 
y V R G á la pena de dos años de prisión o >rreocional, con la 
accesoria da suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio 
durante el tiempo de la omlmi; á G. D. M., L S. C., D. C. S , 
B T. O. y F. A. H á la de diez y ocho meses de prisión correc
cional, con la misma accesoria y á P. V. G. á la de seis meses y 
un día también de prisión correccional con la misma accesoria 
mencionada, sirviéndoles á todos de abono el tiempo de prisión 
preventiva que hubiesen sufrido.

Todo c^n arreglo á los artículos citados, al 188 del Código de 
Júetioia militar, a1 62 del Código penal común y concordantes de , 
ambos, y ley de 17 de Enero de 1901.

Reincidencia en faltas. • Ap ícación de enas.—Consejos
de disc plina. -(8 1342-1912.)

Antecedentes.— El cabo de c >ñón M R L , que pertenecía á 
la dotación del crucero <0ataluñ i» y tenia anotadas e 1 su hoja 
de castigos seis faltas oorregilas gubernativamente, incurrió en 
nueva falta que dió lugar á la formación de óausa.

El Consejo de guerra, dictó sentencia en la que se declara 
que el procesado es autor del delito que prevé y cistiga el articu-
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lo 242 del Código penal de la Marina de guerra, impmiénlole 
en su consecuencia la pena le «luí años de servicio disciplinario, 
de cuyo fallo disiente el Comandante general de la Escuadr 1 por 
entender, como el Auditor del Apostadero de Ferrol, que d is do 
las faltas que aparecen corregidas gubernativa nento debierou 
ser juzgadas en C tosejo de disciplina.

Doctrina —Considerando que cuan lo el cabo de que se trata 
cometió la f dta que ha originado la formación de esta causa ha 
bia sido corregido seis veces gubernativamente, ptr lo que apa
rece indudable que incurrió en la responsabilidad que determi
na el artículo 242 antes mencionado, aunque dos de las faltas á 
que se leñere el Auditor del Ferrol hayan .sido cor regida r  con in- 
oompetenciá por el Comandanta del «Cataluña»;

Visto lo dispuesto en dicho artículo y en el l.°, 8.°, 22, 23, 54 
y demás de general aplicación del Código penal de la Marina de 
guerra,

Resolución. —So confirma la sentencia dictada por el Consejo 
de guerra, y en su consecuenoia se condena al cabo de cañón 
M. R. L á la pena de dos años de servicio disciplinario, con la 
accesoria que determina el artículo 54 de dicho cuerpo legal.

Reincidencia en faltas.— (8. 13 12-1912.)

Antecedentes—El marinero fogonero N A. R., que pertenecía 
á la dotación dd crucero «Citiluña» y tenía anotadas en su hoja 
de castigos tres correcciones gubernativas por h ib >r písido la no
che otros tantas veces f'.wra de su buque, incurrió en nueva falta 
de la misma claee, dan lo lugar a la foroa ictóa de causa.

El Consejo de g ierra o dabra lo on 8 mtin ler á bordo de dicho 
buque el día 8 le Agosto último dictó sentenobi ea la que se de
clara que el procesado es autor d<4 delito que prevé y castiga el 
artículo 241 del Código penal de la Marina de guerra, imponién
dole en su consecuencia la pana de dos uñes de servicio discipli
nario, de cuyo fallo disiente el Comandante general de la es.

do amigo D. Ricardo Ruiz Bunítez de 
Lugo.

Este no aceptó la designación porque 
aspiraban al puesto otro cariñosos amigos 
suyos, á los cuales votó con la represen
tación que le habían dado ampliamente 
varias sección para que emitiese libre
mente su sufragia

En dicho acto* ostentó el mandato de 
las siguientes: La Laguna, Fuencaliente 
(La Palma), Alicante, Irún y La Fres
neda.

Después di las elecciones, la Junta or
dinaria, y p)r acuerdo unánime, le ha 
honrado cor el cargo de Letrado de la 
Sección ContV ciosa.

Sea enhorabuena.

Histodai Universal, 
¡ior César Cantil

Se vend» á plazos, sin fianzas.
Artes, j Literatura, Historia, etcétera, 

esde 1? creación del mundo hasta nuestros 
djas Ull.

ón Económica: 43 tomos encuaderna
n tola inglesa, oon profusión de graba- 

en colores y mapas.
Obra completa con un elegantísimo etager 

de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.

Edición de grao lujo (formada pir 4 to
mos), eac iadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico pipel satinado, con más de 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo.

Cupón niim. 2.

Sírvase remitirme la «Historia Universal» 
por César Cantú, edición.... valor.. . pese
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les.

Firma,

Dirección: Nombre.... Calle.... Núm...
Ciudad.... Provincia........

Gassó Hermanos, Santa Teresa, 4 y 6. Bar
celona.

Fernando Fe, Puerta del Sol, 15. Madrid.

Biblioteca Je “Ejército y firmaba"
Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 

para un catálogo (1892 1905), por Luis Maf- 
tiotte. Precio, dos pesetas.

6, F 6

Hemos puesto á la venta las últimas novedades de géneros para la medida y un gran
dioso surtido en trajes confeccionados.

PUJOL, S. en C., sucesores
DE

» 0 A S á C A B i E D E S •

Sastrería para caballeros y niños

6, Fuencarral, 6.—CABIEDES

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758 -1876). por Luis Maf- 
fiotto —Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897). por Luis Maf 
fiotto —Precio, do^ peset-tó

Estela de un muerto, por el marqués de la 
Florida -J-). Intoresantkimos cuentos.-Pre¡ 
io, dos pesetas.

A bordo, por Angel Gu ■ ra - -Precio, una 
peseta.

II.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela: 3,50 jresetas.—En rústica, pesetas,

HI.—«la condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pesetas.

VI y VH.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).—En 
rústica. 3.50 pesetas

VIH.—«Formularios del Servicio militar 
boligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 
pesetas.

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén
dice II), (Legislación complementaria).—En 
rústica 2 pesetas .

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
«Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu 
¡arios que siguen exactamente el texto legal.

Prooioi 8,00 pésalas

Espectáculos p hoy
PRINCESA.—A las 9 ^0. SI gavilán de la 

espada y Alceste.
ESPAÑOL. -A las 9,45, Celia en los infier

nos.
APOLO.—A las 6, La corte de Risalia. —A las 

7,15, El fresco de Goya.—A las 10, Sueño de 
Pierrot. A las 11,45, La corte to Risalia ( ios 
actos).

CÓMICO.—A las?, Ei tango argentino. A las 
10,15, Las llaves del cielo. -A las 11,45, Trave
suras de amor.

ESLAVA —A I-is 10. ¡A ver si cuidas de Ame
lia!

ZARZUELA.-A las 6, El Rey del mundo y 
El Barbero de Sevilla.—A las 11,30, La casta 
Susana.

SE OFRECE en Barcelona pira repre
sentar Centros administrativos, gestionar asun
tos comerciales, particulares y dar informes, 
D JOSE FÁBREGAS TARGA, Comandante 
de Infantería, retirado.—Calle de Aragón, nú
mero 277.

9 27 । Du 28
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ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR EJERCITO Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE

CáSAS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES =
BARCELONA.—Magri y Andreu (Socie

dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes, 
duras. Aleaciones.

TANGER

HOTEL CECIL

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

ALICANTE.—E. Ravello é hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

_ ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luís, núm. 4.—Agente de Aduanas, Consig
natario.

CEUTA

GRAN HOTEL HISPANO-MARROQUI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran cow- 
tort moderno.

CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com
pañía (S. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig - 
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

oe.

GIJÓN.—Antonio Moriyon—Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

LARAOHE
HOTEL LUCÍJS

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio 
nes, mentís variados.

HUELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núme. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes minerales y grasas. Efectos navales y artlcu 
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al
godones para limpieza de máquinas. Pizarra 
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to délas pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

' FERROL
GRAN HOTEL SUIZO 

Real, 114.

■ VALENCIA

REINA VICTORIA HOTEL 
Maison Suisee. Confort moderne.

PUERTO REAL (Cádiz) - José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca «Cuadrado».-Fábrica de tejidos mecá ni ■ 
co-’, premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.
-ia Coi:

*_¿^L¿,O.—Urizar y Aldecca —Efectos 
navales. Materiales y futíanlos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

AdoUo Pablos. — Aceites, vinos, aguardien
tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

WKA*

SOCIEDAD GENERAL
IDE INDUSTRIA Y COMERCIO

COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO

GAPITAL: 00.000 FRANCOS
FÁ A RICAS EN VIZCAYA (Zu mo , Luchan», lome a T Guturribay), OVTEdo (La Manjoya), MADRID, 
SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Moret) 

y LISBOA (Trataría).

ÁCIDOS Y PRODUCIOS QUIMICOS
Supertosfatos de cal.—Superfosfatos de huesos.—Nitrato de sosa.—Sales de potasa.—Sulfato de amoniaco. 

Sulfato de sosa.—Glicerinas.—Acido nítrico.—Ácido sulfúrieo corriente.—
Ácido sulfúrico anhidro.—Ácido clorhídrico,

Wí y primeras materias para toda clase de cultivos,
J bulDrUbulUu adecuados á todos los terrenos.

LABORATOBIOS
para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de los mejo

res abonos. (MADRID, Villanueva, 11).

SERVICIO AGROMOMIOO " P racional dePlo8 abonos. P

NOTA IMPORTANTE.—Pídase & la Sociedad la «Guía nráctica para sacar las muestras de las tierras, á 
fin de que se pueda determinar cuál es el abono conveniente.

Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, VILLANUEVA, 11, ó al domicilio social 
Dib b o c io n  Te l b g r á f io a : GE1N0O

El Ajuar de Casa
San Bernardo, 88

(ESQUINA A DIVINO PASTOR)

No dejen de visitar este gran estable
cimiento inaugurado en l.° de Marzo, 
donde encontrarán un buen surtido en 
ferretería, Quincalla, Servicios de Me
sa, Lavabos, Jaulas, ^años, Duchas, 
Básculas, Cerraduras seguridad, Ru- 
meros, Hules, Tapetes, Cajas para cau
dales, Heladoras, etc.

PRECIOS DE ALMACÉN
SAN BERNARDO, 88 (8SQDI1U Á DÍV NO PASTOR

«1

1-I

$

f

f

Casa Central, Pez, 20 —Teléfono 2 588

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑÍA np SEGUROS REUNIDOS 

apita) social: WCk miltóiles te pesetas stedi»;
CCWFLETAMíKT * DKSEMBOJLSA W 

i as teaía» ia» provincia» «fe España, P-ranGi» , Pwrti-ys. 
4» Amo s  DE EXISTENCIA

Seguros contra ia vida.—Seguros contra incendio^
4lcalA 4) t—ORIGINAS Caballero de Gracia, 6fe

í

í

J. Joaquín Arcal - TOLEDO -
COMERCIO, 67 y 69--------------------  
--------------------------- TELÉFONO, 127

Sastre de la Academia de Infantería

Especialidad en uniformes civiles y militares

81 EL SOL JÓY6RÍA. PÍATEftíA $
Especialidad es objetos pata regalos ] pulseras de pedida DE

ELIXIR. ESTOMACAL
SA1Z DE CARLOS (STOMALIX)

$ RELOJES Y CONDECORACIONES

Unica proveedora de la Coopet ativa del Ministerio de la Guerra, en joyería y platería. 
FACILITA en diez plazos mensuales todo lo con< erniente al ramo, á los señores Jefes 

Oficiales y clases del Ejército. Al contado se hace un descuento del 10 por 100.
___  PRECIOS A LA VISTA. — — =— — ENVÍOS A PROVINCIAS------

11, COSTANILLA DE LOS ANGELES, 11

CURA el 98 por 100 de los enfermos del estómago é intestinos, recetándolo los principales médicos de las cin
co partes del mundo. Ayuda á las digestiones, abre el apetito, quita el dolor y todas las molestias de la digestión 
y tonifica. Cura las acedías, aguas de boca, el dolor y ardor de estómago, los vómitos, vértigo estomacal, dispep
sia, indigestión, oilataoión y úlcera del estómago, hiperclorhidria, neurastenia gástrica, anemia y clorosis con 
dispepsia, mareo de mar, flutulencias, etc.; suprime los cólicos, quita la diarrea y disentería, la fetidez de lasde- 
posieiones, el malestar y los gases, y es antiséptico.—Cura las diarreas de los niños, incluso en la época de deste
te y dentición, hasta el punto de restituir á la vida enfermos irremisiblemente perdidos. Vigoriza el estómago é 
intestinos la digestión se normaliza, el enfermo come más, digiere mejor y se nutre.

D á VENTA: Pricipales farmacias y Serrano, 80, MADRID. Se manda folíete á quien lo pida.

BE U CiftM TRASATLAm
LINEA DE BUENO8¿AIRES.—ti día 4 de Mayo saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de 

Cádiz, el vapor «Reina Victoria Eugenia, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y 
Buenos Airee.

LINEA DE NOEVA-YORK, OUBA y MEJICO. (Servicio del Mediterráneo).—El día 25 de 
Mayo saldrá de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor «Antonio 
López», directamente para Nueva-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.

LINEA DE CUBA Y MEJICO. (Servicio del Norte de España). El día 16 de Mayo saldrá de 
Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de Oorufia, el vapor «Reina María Cristina», directamente para 
Habana, Veracruz y Tampico. Admite pasaje y carga para Uostafirme y Pacífico cun trasbordo en 
Habana al vapor de la línea de Venezuela-óolombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también precios con
vencionales para camarotes de lujo.

LINEA DE /KNEZOELA-OOLOMBIA.—El día 10 de Mayo saldrá de Barcelona, el 11 de Va
lencia, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Monserrat», directamente para Las Palmas, 
Santa Cruz de Tenerife, Santa Oruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, 
Puerto Limón y Oolón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Ouraeao, Puerto 
Oabelio la Guayra, Ponce, San Juan de Puerto Rico, Ganarías, Cádiz, Barcelona, Marsella y Géno- 
va. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico con trasbordo en Habana. Combina por el 
ferrocarril de Panamá con las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puert. s admite pa
saje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Puerto Barrios y Cartagena 
de Indias con trasbordo en Colón, para Maracaibo y Coro con trasbordo en Ouraeao y para Ouma- 
ná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE FILIPINAS.—Saldrá de Liverpool y el día 4 de Marzo de Barcelona, habiendo he
cho las escalas intermedias, el vapor «O. de Elzaguirre», directamente para Port-Said, Suez, Oolom- 
bo, Singapore, lio lio y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la Costa oriental de Africa, 
de la India, Java, Sumatra, O*-ina, Japón y Australia.

LINEA DE FERNANDO POO.—El día 2 de Mayo saldrá de Barcelona el vapor «O. de Cádiz», 
con escala en Valencia y Alicante, y el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Uasablanca, Maza- 
gán, Las Palmas, Santa Oruz de Tenerife, Santa Oruz de la Palma, demás escalas intermedias y 
Fernando Póo. . .

Regreso de.Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en 
el viaje de ida.

| GEABDKS JLLMACEMS DE
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----------- IST A.-V-A LÜBS

Depositario de los aceites

Cartagena) Muralla) 7 y 7 du^do

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes al 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha ncreditado en su dilatado ser
vicio.

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos 
por lineas regularos. '

La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.
Para rebajas á familias, precios especiales por camarotes de lujo, rebajas en pasajes de ida y 

vuelta y demas informes que pueden interesar al pasajero, dirijirse á las Agencias de la Com
pañía. ' _

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los flete* de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de aU por 100 en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposi
ciones para el bervicio de vomunicaciones Marítimas.

Servicios comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía 
se encarga de trabajar ea Ultramar los Muestrarios que le seau entregados y de la colocación de 
los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

SERVICIO ESPECIAL.—Línea Brasil-Plata.—El día 16, saldrá de Bilbao y Santander, el 
el 18 de Qijon y Goruña, el 19 de Vigo, el ¿1 de Lisboa y el 28 de Cádiz, El vapor P. de Satrúste- 
gui, directo para Rio Janeiro, Montevideo y Buenos Aires.

COMPAÑÍA VALENCIANA
DE

VAPüHES CUHHLUS DE ÁfHWA
SERVIOICS OFICIÁLES) COMEBCIa LES

LINEA DE MALAGA MEL1LLA.—Salida de ’ 
Mejilla todos los días a ia« 19. legadas a Meji
lla, todos los días al amanecer.

LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR- 
CELOiNA. Salidas de Me illa toaos los martes, 
llegando a Valencia iodos los jueves al medio • 
día, donde trasbordara e¡ pasaje al vapor «Do 
mioilio», que sale a las 6 de la larde, pai a lio 
gar los viernes al amanecer a Barcelona. Sali
das de Barcelona todos los jueves á las 6 üe la 
tarde, trasbordando el pasaje al vapor que sal
drá de Valencia los viernes para los puertos de 
AUeante, Cartagena y Almería, llegando á Mo • 
lilla todos los martes.

LINEA DE CANARIAS. ■ Salidas, de Melilla 
para Canarias y escalas, los días 7 y 22 á las 19. 
Llegadas á Melilla de Canarias y escalas, los 
días 16 y 31 ó l.°. Salidas de Melilla para Bar
celona y escalas, los d¡ab 16 y 31 ól ' á las 19. 
Llegadas de Barcelona y escaias, ios días 7 y 22.

ALINEA DE UHAFAK1NAS.—Salidas de Me- 
liíla para Restinga, Cabo do Agua y Chafarinas, 
ios lunes y jueves, á las 12. Llegadas de Chafa
rinas, Cabo de ?.gua y Restinga, manes y sá
bados.

LINEA DE s EÑONES. Salidas de Melil a 
para Peñón y Ainuceiuas, ios martes y sábados, 
á las 19. Liegadati de Peñón y Alhucemas, los 
miércoles y domingos. •

LINEA DE CEUTA.—Salidas de Melilla, to
dos los miéreqles, á ¡as lz, par^ Aihm unías, 
Peüón, Río Martin y Ceuta, saliendo de Ceuta 
para Mciiik, ios jueves u las 8 ae la noche 

i LINEA DE ITALIA FRANCIA. — Servicio 
i fijo semsnaL eoo viaje directo de Bar-cintis á

ANTONIO VICH
Proveedor de la Armada españole.

COMPAÑIADB
¡i» ®iOS

CANARIOS • ■

VAPORES EN SERVICIO
«León y Castillo» de 1.465 tonelada». | «Gomera Hierro»., de 800 tonelada*,
«Viera y Clavijo» de 1.465 » i «Fuerteventera» .. de 800 >
«La Palma»___ _ de 1.465 » «Lar zar ote»............ de 800 i

DIRECCIÓN 1 ORIGINAS-.

Puerto de le Luz (Br-en C^ueri®)
Agentes en todos loa puertos de la provincia.

ACEROS ItISPW |
SOCIEDAD ANONIMA

Ca/rital: 2.50G.006 pesetas oro
BARCELONA.—Valencia, 264, domicilio social. 1

Fábrica y Oficinas, Industria, 282 
BADALONA

Aceros moldeados y forjados.—Material para í 
ferrocarriles, minas. Artillería, Marina y Agrl- ) 
cultura. Cilindros para prensas hidráulicas, ) 
cilindros para laminadores, corazones y desvíos i 
de acero al manganeso, aceros extra-dulces ) 
para dinamos y toda clase de piezas en acero 
tundido, para toda clase de industrias. Grandes f 
talleres para el acabado de toda clase de piezas. ; 
- Aceros especiales al cromo, manganeso, ete., i 
etc.—Sección especial para pies»» de automóvi
les

Toi» le fe la flbTieii y ■ j
fe

M * CU.
LAS PALMAS (Gran Canaria 

BANQUEROS
Consignatarios de varias lineas de vapores.
Ageriea del «LLOYD INGLES» y de otras 

Compañías de Seguros.
¿¿•Contratistas de carbón.

Disposiciones hechas pare efectuar repara
ciones á flote de buques de cualquier tonelaje, 
y en varadero de buques hasta de 1.500 tone
ladas, y además para aceptar encargos para la 
conetruGoión de gabarraa, remolcadores y U-
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